
ROSARIO

 

JUZGADO FEDERAL

La Secretaria que suscribe hace saber que por disposición de la Sra. Juez Federal a cargo del
Juzgado Federal N° 2 "B" de Rosario, Dra. Sylvia R. Aramberri se notifica al demandado Sr.
CANEDO LUIS ALBERTO, D.N.I. N° 20.477.087, la Sentencia N° 85 de fecha 21 de junio de 2007,
dentro del juicio caratulado: "BANCO DE LA NACION ARGENTINA c/BRUCELLARIA NORBERTO y
OTRO s/Demanda ejecutiva", Expte. N° 78766/B, que Resuelve: "...Mandar llevar adelante la
presente ejecución promovida por el Banco de la Nación Argentina contra Brucellaria Norberto y
Canedo Luis, hasta que la actora perciba de la demandada el íntegro pago del capital reclamado, con
más los intereses corrientes del Banco de la Nación Argentina (tasa activa de cartera general) desde
la fecha de mora y hasta su efectivo pago y gastos (art. 52 Decreto 5965/63). Imponer las costas del
juicio a la demandada vencida (cfr. Art. 68 del C.P.C.C.N.). Insértese y hágase saber". Rosario, 8 de
Febrero de 2008. Eleonora Pelozzi, secretaria.

$ 11	23580	Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, en Autos: "PECCIA ROBERTO O. y BENTIVEGNA MARIA ANGELICA s/Demanda
Ordinaria de Prescripción Adquisitiva", Expte. N° 589/07, ha dispuesto notificar por edictos el
siguiente decreto: "Rosario, 29/06/07. Por presentada, domiciliada y en el carácter invocado, con
patrocinio letrado, désele la participación de ley que por derecho le corresponda. Por iniciada la
acción de Usucapión en los términos expresados. Imprímase al presente el trámite de Juicio
Ordinario (Art. 387 inc. a) del C.P.C.C.). Cítese y emplácese a estar a derecho a la parte demandada
por el término y bajo los apercibimientos de ley. Ofíciese a la Dirección General de Catastro y al
Registro General de Propiedades a fin que informen los datos catastrales y registrales del inmueble
a usucapir. Ofíciese a la Municipalidad que corresponda y a la Fiscalía de Estado Provincial a fin de
que hagan saber a este Tribunal si existe interés fiscal sobre dicho inmueble. Fecho, ofíciese al
Registro Nacional de las Personas y/o Secretaría electoral correspondiente a fin de que informen en
su caso respecto del domicilio de los titulares registrales informados por el Registro General de
Propiedades. Agréguese el plano de mensura acompañado. Agréguense edictos en el BOLETIN
OFICIAL y en el hall de Tribunales por el término y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese por
cédula. Expte. N° 589/07. Mabel A.M. Fabbro, secretaria.

$ 15	23639	Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

Por aceptado el cargo. Por fijados días y horas y lugar de atención. Autos; Número 192. Rosario, 15
de Febrero de 2008. Y Vistos: Los autos caratulados "BARBARA OSCAR HUGO s/Propia Quiebra",
Expte. N° 1081/07 y las constancias de autos; Y Considerando: Que mediante auto N° 4478, de
fecha: 10/12/07, se ha declarado su quiebra, y habiendo aceptado el Síndico Juan Salvador Tommasi,
corresponde fijar fechas conforme lo dispuesto por la ley concursal; Por lo que Resuelvo: Fijar fecha
hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación al síndico Tommasi con
domicilio legal en calle Gaboto 208 de Rosario en el horario de lunes a viernes de 8 a 14 hs. para el
día 03/04/08, para la presentación del informe individual la del día 19/05/08 y la del informe general



para el día 04/07/08. Insértese y publíquense los edictos de ley. Insértese y hágase saber. Gabriela
Cossovich, secretaria.

S/C	23536	Feb. 25 Feb. 29

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, en Autos: "NUEVO BANCO BISEL S.A. c/GURIDI RUBEN FELIX JUAN y OT. s/Juicio
Ordinario", Expte. N° 793/05, ha dispuesto notificar por edictos el siguiente decreto: "Rosario,
04/07/07. Informado verbalmente la Actuaria en este acto que los herederos de Pedro Manuel Pablo
Guridi, no han comparecido a estar a derecho, decláraselos rebeldes. Notifíquese por cédula. Expte.
N° 793/05. Fdo: Dra. Mabel A.M. Fabbro, secretaria. Marta Gurdulich, Juez.

$ 11	23641	Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la Segunda
Nominación de Rosario, Dr. José Luis Sedita, en los autos: "NUEVO BANCO SUQUIA S.A. c/IBARRA
CARLOS s/Demanda Ejecutiva", Expte. 4370/05, se hace saber que se cita y emplaza a la parte
demandada, Carlos José Ibarra, a que comparezca a estar a derecho por el término de 20 días bajo
apercibimiento de rebeldía y de seguirse el juicio sin su representación. Trábese inhibición general,
previa reposición en autos en la forma solicitada, hasta cubrir la suma de $ 220, estimada
provisoriamente en concepto de capital, intereses y librándose el despacho correspondiente, con
facultades de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Rosario. Edgardo Mario
Fertitta, secretario.

$ 11	23659	Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la Segunda
Nominación de Rosario, Dr. José Luis Sedita, en los autos: "BANCO SUQUIA S.A. c/BODELLO ELIDA
DEL CARMEN s/Ejecutivo", Expte. 15671/01, se hace saber que se cita y emplaza a la parte
demandada, Elida del Carmen Bodello, a que comparezca a estar a derecho por el término de 3 días
bajo apercibimiento de rebeldía y de seguirse el juicio sin su representación. Trábese inhibición
general, previa reposición en autos, en la forma solicitada, hasta cubrir la suma de $ 1.933 estimada
provisoriamente en concepto de capital, intereses y librándose el despacho correspondiente, con
facultades de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Rosario. Edgardo Mario
Fertitta, secretario.

$ 11	23658	Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Circuito de Ejecución Civil de la 2da. Nominación de Rosario, Dr. José
Luis Sedita, se hace saber que la parte demandada en los autos: "BNA FIDEICOMISO SUQUIA
c/BARRIAS RAUL ANTONIO s/Demanda Ejecutiva" Expte. N° 5666/03 no ha comparecido a estar a
derecho, por lo que se la declara rebelde. Rosario, 18 de febrero de 2008. Edgardo Mario Fertitta,
secretario.

$ 11	23657	Feb. 25 Feb. 27



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Circuito de Ejecución Civil de la 2da. Nominación de Rosario, Dr. José
Luis Sedita, en los autos: "BANCO SUQUIA S.A. c/DI CARLO ANTONIO s/Demanda Ejecutiva".
Expte. N° 7644/01, se hace saber: "N° 14625. Rosario, 26/10/05. Y Vistos:... y Considerando:... Fallo:
Ordenar llevar adelante la ejecución contra Di Carlo Antonio, D.N.I. N° 5.969.234 hasta tanto la
parte actora perciba el importe íntegro de su crédito el que asciende a la suma de pesos un mil ($
1.100) con más los intereses desde la mora y hasta su efectivo pago, según lo establecido en el
considerando de la presente. Costas a la demandada. Difiérase la regulación de honorarios hasta la
confección de la respectiva planilla. Insértese, déjese copia y hágase saber. Rosario, Marzo de 2006.
Edgardo Mario Fertitta, secretario.

$ 11	23660	Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la Segunda
Nominación de Rosario, Dr. José Luis Sedita, en los autos: "BNA FIDEICOMISO SUQUIA c/PEREZ
JULIO s/Demanda Ejecutiva", Expte. 6234/03, se hace saber que se cita y emplaza a la parte
demandada, Julio Angel Pérez, a que comparezca a estar a derecho por el término de 3 días bajo
apercibimiento de rebeldía y de seguirse el juicio sin su representación. Trábese embargo, previa
reposición en autos, en la forma solicitada, hasta cubrir la suma de $ 697 estimada provisoriamente
en concepto de capital, intereses y librándose el despacho correspondiente, con facultades de ley.
Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Rosario. Edgardo Mario Fertitta, secretario.

$ 11	23656	Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

La Sra. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, en Autos: "VEGA DANIEL ECTOR c/COSTICH MARCELO GUSTAVO s/Ejecución
Prendaria" Expte. N° 1196/07, ha dispuesto notificar por edictos la siguiente resolución: Rosario,
10/12/07. Autos y Vistos: Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado; por interpuesta
ejecución de prenda con registro. Cítese de remate a la parte demandada con la prevención expresa
de que si dentro del término improrrogable de tres días no opone excepción legítima alguna, se
mandará llevar adelante la ejecución sin más trámite y se ordenará la venta de la prenda (Art. 29 del
Dec. Ley 15.348/46, ratificado por la Ley 12.962). Líbrese mandamiento de ejecución, embargo y
secuestro sobre el bien prendado por la suma de $ 30.000 con más la de $ 9.000 para responder a
intereses y costas provisoriamente estimadas. Resérvese en Secretaría el sobre acompañado.
Insértese y hágase saber. Expte. N° 1196/07. Fdo. Dra. Mabel A. M. Fabbro (Secretaria) Dra. Marta
Gurdulich (Juez)". Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 17,50	23642	Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo C. y C. de Circuito 2da. Nominación de Rosario,
Dr. Eduardo Arichuluaga, en los autos: "SPOTTI MAURO, SPOTTI BRUNO y SPOTTI FABIO c/JURI
CARLOS ALBERTO, JURI ERNESTO FEDERICO y CONTRERAS BRENDA J. s/Ejecutivo", Expte. N°
2238/06, se ha ordenado citar y emplazar al codemandado Carlos Alberto Juri, para que comparezca
a estar a derecho, por el término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 18 de Febrero de 2008.
Graciela S. Armandi, secretaria.



$ 11	23511	Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Circuito la Quinta
Nominación de Rosario, en los autos caratulados: "ANDRISANI JOSE N. c/MAURANO JORGE M.
s/Consignación y/o Depósito Judicial", Expte. N° 674/06, se ha ordenado anotar como litigioso el
inmueble ubicado en calle Vieytes N° 720, de esta ciudad y cuyo dominio se encuentra inscripto bajo
el N° 343 C, Fº 1666, Tº 134416 del Departamento Rosario, lo que se publica a los efectos legales.
Rosario, Febrero de 2008. Raquel Lilian Dassi, secretaria.

$ 11	23634	Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

El Señor Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Doña MERCEDES GAVILAN, por el término de diez días
comparezcan al Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 26 de Noviembre de 2007. Paula
Sansó, secretaria.

$ 15	23520	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va.
Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos,
acreedores y legatarios de ELSA YOLANDA VAZQUEZ, para que comparezcan dentro del término de
diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 18 de febrero de 2008. Myrian R.
Huljich, secretaria.

$ 15	23540	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va.
Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos,
acreedores y legatarios de ELOISA MARIA BENEGAS, para que comparezcan dentro del término de
diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 18 de febrero de 2008. Myrian R.
Huljich, secretaria.

$ 15	23542	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 18va. Nominación de Rosario
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don AMERICO OSVALDO CURTO, por el término
de diez días para que concurran a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 11 de febrero
de 2008. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15	23613	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va.



Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos,
acreedores y legatarios de NICOLASA MORALES, para que comparezcan dentro del término de diez
días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 18 de febrero de 2008. Myrian R.
Huljich, secretaria.

$ 15	23545	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va.
Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos,
acreedores y legatarios de ARTURO SANCHEZ, para que comparezcan dentro del término de diez
días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 15 de febrero de 2008. Myrian R.
Huljich, secretaria.

$ 15	23544	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de
Rosario, Dra. Graciela I. Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de Don RAUL RUBEN HERNANDEZ, JUANA DELIA CORREA u FRANCISCO HERNANDEZ, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 19 de Febrero
de 2008. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15	23625	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de
Rosario, Dra. Graciela I. Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de Don MARIO GUASONE y TABARES, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Hall de Tribunales. Secretaría, 19 de Febrero de 2008. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15	23623	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de
Rosario, Dra. Graciela I. Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de Doña MARIA ANGELICA QUIROGA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Hall de Tribunales. Secretaría, 19 de Febrero de 2008. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15	23622	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ma. Nominación, de Rosario,
cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña AURORA ILUMINADA ALONSO, de doña
ELSA BEATRIZ POSTIGLIONE y de doña LUCIA SUSANA POSTIGLIONE, para que comparezcan



ante este tribunal para hacer valer sus derechos. Rosario, 20 de diciembre de 2007. Ricardo J.
Lavaca, secretario.

$ 15	23638	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, llama a los herederos, acreedores y legatarios de ROSANA MARISA BAZZO, por diez días
para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15	23640	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Quinta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Iván Kvasina, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante don ROBERTO BRUNO ALBANESI, que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 18 de Febrero de 2008. María Victoria
Casiello, secretaria.

$ 15	23655	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Quinta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Iván Kvasina, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante doña VICENTA FELICE, que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 18 de Febrero de 2008. María Victoria Casiello, secretaria.

$ 15	23654	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Octava Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Liliana A. Giorgetti, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante don ROBERTO ESTEBAN DE LORENZO, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 18 de Febrero de 2008. Mónica L.
Gesualdo, secretaria.

$ 15	23653	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Novena Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Bergia, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del causante don JULIO NICANOR RAVANELLI para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 18 de Febrero de 2008. Patricia N. Glencross, secretaria.



$ 15	23652	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ma.
Nominación de Rosario, se cita llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don
MARIA LUISA VARGAS, GABINO MEDINA y MARIA ESTHER MEDINA, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 18/02/08. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	23509	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación
de Rosario, se cita llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don DELFINO
WENCESLAO ROMERO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 18/02/08.
María Victoria Casiello, secretaria.

$ 15	23510	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

En los autos caratulados "FERRAGUTI, ELDO ANGEL y BELTRAME, ISABEL MARINA s/Declaratoria
de Herederos" (Expte. N° 1891/07) que tramitan ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito de
la 16ta. Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo del Juez Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría de la
Dra. María Fabiana Genesio, se ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, sucesores y
legatarios de FERRAGUTI ELDO ANGEL y BELTRAME ISABEL MARINA, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, 13/02/08.
Ma. Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15	23557	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En autos caratulados "SARCHI ESTER PATRICIA y Ot. c/SARCHI, MARTHA y Ot. s/Demanda
Ordinaria" que tramitan ante el Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Distrito
Nro. 16 de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Pozzi, Juez, Secretaría de la Dra. Laura Barco se hace
saber lo siguiente: Firmat, 25/09/07. Atento al informe que antecede, y no habiendo comparecido los
herederos de la co demandada, Angela Pozzebón, decláreselos rebeldes y siga el juicio sin su
representación. Notifíquese por edictos. Desígnese audiencia para sorteo de defensor de la lista de
abogados de oficio, quien actuará como Curador Ad-hoc de la herencia y defensor de los herederos
rebeldes para el día 24/10/07 a las 10 hs., por ante éste Juzgado (Art. 597 C.P.C.C.) Expte. N°
151/07. Fdo. Dra. Sylvia Pozzi (Juez), Dra. Laura M. Barco, (Secretaria). Firmat, 06/02/08. Señálase



nueva fecha de audiencia a los mismos fines que la anterior para el día 12/03/08 a las 10 hs. por ante
éste Juzgado. Notifíquese (Expte. N° 151/07. Notifíquese por cédula y por edictos. Fdo. Dra. Sylvia
Pozzi (Juez) Dra. Laura A. Barco (Secretaria). Secretaría, 14 de Febrero de 2008. Laura M. Barco,
secretaria.

$ 17,50	23607	Feb. 25 Feb. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito N° 16 en lo Civil y Comercial y Laboral de
Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Pozzi, Secretaría de la autorizante, en autos: "DE TEJERIA NORMA
CRISTINA c/MONTI BAUTISTA s/Acción de Escrituración" (Expte. N° 662/07) se ordena la
publicación del siguiente edicto: "Firmat, 06 febrero 2008. Atento al informe que antecede y no
habiendo comparecido la parte demandada, decláresela rebelde y siga el juicio sin su
representación. Señálese fecha de audiencia para sorteo de abogado de oficio para el día 20/02/08 a
las 10 hs., por ante éste Juzgado. Notifíquese por edictos y por cédula al domicilio de fojas 11
(Expte. N° 662/07). Fdo. Dra. Laura M. Barco (Secretaria). Dra. Sylvia Pozzi (Juez). Firmat, 12 de
Febrero de 2008. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15	23529	Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil y Comercial y Laboral de
Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Pozzi, Secretaría de la autorizante, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de NATALUTTI ARMANDO JUAN, para que en término y bajo los
apercibimientos de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos:
"NATALUTTI ARMANDO JUAN s/Declaratoria de Herederos", Expte. N° 1027/07. Firmat, 12 de
Febrero de 2008. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15	23524	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado Civil, Comercial y Laboral de Distrito Judicial N° 6 de Cañada de Gómez,
a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Secretaría del autorizante, se hace saber que en los
caratulados: "TENTELA MARISOL LORENA s/Cancelación Judicial", Expte. N° 1113/07, se hace
saber que se ha dictado la siguiente resolución. N° 2339. Cañada de Gómez, 24 de Diciembre de
2007. 1) Disponer la cancelación judicial del Certificado de Depósito de Plazo Fijo del Nuevo Banco
de Santa Fe S.A., Sucursal Correa, de carácter intransferible, por un monto de Dólares
Estadounidenses Nueve mil dos (u$s 9.002), N° de operación 144722 con fecha de vencimiento el
día 20/11/07 a nombre de Marisol Lorena Tentella, D.N.I. 29.373.558. 2) Hacer saber que
transcurridos sesenta días desde la fecha de la última publicación de los edictos de ley y siempre
que no se dedujera oposición en el intervalo, no se autorizará pago alguno excepto a las personas a
cuya nombre se emitiera Marisol Lorena Tentella, D.N.I. 29.373.558. 3) Ordenar la publicación de la



parte pertinente de ésta resolución en el BOLETIN OFICIAL, por el término de quince días.
Insértese, agréguese copia y hágase saber. Dra. Adriana Cuaranta, (Jueza); Guillermo R. Coronel,
secretario.

$ 270	23651	Feb. 25 Mar. 14

__________________________________________

En el juicio seguido por ante este Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral, de la 2da.
nominación del Distrito Judicial N° 6 a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría de la Dra.
Cecilia, Castellan, se ha dictado la siguiente providencia: "Cañada de Gómez, 16 de Agosto de 2007.
Téngase presente el informe anverso. Atento el mismo y al Expediente sucesorio N° 1273/06, se
provee: Cítese y emplácese a los herederos y/o sucesores del Sr. Juan Carlos Subotich, por edictos
que publicarán en el BOLETIN OFICIAL y en los Estrados del Tribunal, conforme lo ordenado por los
arts. 597 y concordantes del C.P.C.C., para que en el término de cinco (5) días contados a partir de
la última publicación, comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de seguirse el trámite
como corresponda. Téngase presente que las nombradas a fs 39 y cuyo carácter de herederas no
surge de los presentes ni del Expediente antes mencionado, son parte demandada en los presentes
(come fs. 9 y sstes). María Laura Aguaya, Juez. Cecilia F. Castellan, secretaria.

$ 15	23504	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nom. del
Distrito Judicial Nro. 6 a cargo de la Dra. Adriana M. del H. Cuaranta, Secretaría del Dr. Guillermo
Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ARMANDO JOSE BRUN,
para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de
Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	23643	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nom. del
Distrito Judicial Nro. 6 a cargo de la Dra. Adriana M. del H. Cuaranta, Secretaría del Dr. Guillermo
Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ALARCON HILARIO y
CORNEJO VICTORIANA, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del
Tribunal. Cañada de Gómez.- Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	23644	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nom. del
Distrito Judicial Nro. 6 a cargo de la Dra. Adriana M. del H. Cuaranta, Secretaría del Dr. Guillermo
Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MORENO CARMEN, para
que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez.-
Guillermo R. Coronel, secretario.



$ 15	23645	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nom. del
Distrito Judicial Nro. 6 a cargo de la Dra. Adriana M. del H. Cuaranta, Secretaría del Dr. Guillermo
Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de QUIROGA AMERICO, para
que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez.
Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	23646	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nom. del
Distrito Judicial Nro. 6 a cargo de la Dra. Adriana M. del H. Cuaranta, Secretaría del Dr. Guillermo
Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de JOSEFA GONZALEZ, para
que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez.
Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	23647	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial Laboral, de la 2da. Nom. del Distrito
judicial Nro. 6. a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Juez, Secretaría de la Dra. Cecilia Castellan,
se cita, llama y emplaza a herederos. acreedores y legatarios de JUANA MARIA ROGANI, para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Cecilia
F. Castellan, secretaria.

$ 15	23648	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial Laboral, de la 2da. Nom. del Distrito
judicial Nro. 6. a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Juez, Secretaría de la Dra. Cecilia Castellan,
se cita, llama y emplaza a herederos. acreedores y legatarios de DOMINGO RODOLFO ZAVA, para
que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez.
Cecilia F. Castellan, secretaria.

$ 15	23650	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil. Comercial y Laboral de la 2da. Nom. del Distrito
Judicial Nro. 6, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Juez, Secretaría de la Dra. Cecilia Castellan,
se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ALBERTO ERNESTO GARBANI y/o
ALBERTO GARBANI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del



Tribunal. Cañada de Gómez. Cecilia F. Castellan, secretaria.

$ 15	23649	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

Por orden de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Nro. 6 de la ciudad de Cañada de
Gómez, Provincia de Santa Fe, se ha dispuesto notificar por medio del presente a la demandada Olga
Beatriz Johansen y/o quien resulte propietario en los autos caratulados: "SERVICIO DE CATASTRO E
INFORMACION TERRITORIAL c/LAS TOTORAS S.A. y Otros s/Apremio Fiscal" (Exp. N° 644/06) la
siguiente resolución que se transcribe: Autos y Vistos:... y Considerando:... Fallo: Ordenando se lleve
adelante la ejecución hasta que la parte actora se haga íntegro cobro del capital reclamado con más
los intereses señalados en los considerandos de este fallo, imponiendo las costas del presente a la
parte accionada vencida (Art. 251 del C.P.C.C). Los honorarios profesionales serán regulados una
vez confeccionada la planilla respectiva. Insértese, agréguese copia y hágase saber. (Autos "SCIT
c/LAS TOTORAS S.A. y Otros, sus herederos y/o quien resulte propietario s/Ejecución Fiscal". Expte.
N° 644/06. Fdo. Iglesias Liliana (Juez). Sergio Luis Fuster, secretario.

S/C	23570	Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

Por orden de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Nro. 6 de la ciudad de Cañada de
Gómez, Provincia de Santa Fe, se ha dispuesto notificar por medio del presente a los demandados
CTI Norte Telef. In S.A. y/o quien resulte propietario en los autos caratulados: "SERVICIO DE
CATASTRO E INFORMACION TERRITORIAL c/CTI NORTE TELEF. IN y Otros s/Apremio Fiscal"
(Expte. N° 677/06) la siguiente resolución que se transcribe: Y Vistos... y Considerando... Resuelvo:
Mandar se lleve adelante la ejecución hasta que el acreedor perciba totalmente el importe de capital
reclamado, sus intereses y costas. Los intereses serán calculados desde la fecha de la mora y hasta
su efectivo pago, utilizando para ello la tasa de interés activa sumada que mensualmente publica el
Banco de la Nación Argentina en pesos, en sus operaciones de descuento de documentos a treinta
días. Los honorarios profesionales serán regulados una vez confeccionada planilla. Insértese y
hágase saber. (Autos "SCIT c/CTI NORTE CIA TELEF IN S.A. s/Apremio Fiscal" (Expte. N° 677/06).
Dra. Liliana M. Iglesias (Juez) Dra. Graciela Ereñú (secretaria). Sergio Luis Fuster, secretario.

S/C	23569	Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

Por orden de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Nro. 6 de la ciudad de Cañada de
Gómez, Provincia de Santa Fe, se ha dispuesto notificar por medio del presente a los demandados
Bertero Mónica, Torcutto Juan, Torcutto Omar y/o quien resulte propietario en los autos caratulados:
"SERVICIO DE CATASTRO E INFORMACION TERRITORIAL c/BERTERO MONICA, TORCUTTO
JUAN, TORCUTTO OMAR y Otros s/Apremio Fiscal" (Exp. N° 179/06) el siguiente decreto que se
transcribe: Cañada de Gómez, 13 de Marzo de 2006. Al punto 1) Por presentada, con domicilio
constituido y en el carácter invocado, otorgándosele la participación que por derecho le
corresponda. Al punto 2) Por entablada demanda de Ejecución Fiscal por el Servicio de Catastro e
Información Territorial de la Provincia de Santa Fe contra Mónica Bertero, Torcutto Juan, Torcutto
Omar, sus herederos y/o quien resulte propietario del inmueble partida N° 14090019342200007. Al
punto 3) Líbrese mandamiento de intimación de pago y embargo sobre bienes del demandado por la
suma reclamada, con más la de $ 132,53 estimada provisoriamente para intereses y costas. Cítese
de remate al accionado con la prevención de que si no opone excepción legítima alguna dentro del



término de veinte (20) días, se llevará adelante la ejecución. Al pto. 4) Oportunamente. Al punto 6) y
7) Téngase presente. Al pto. 8) Téngase presente para su oportunidad si correspondiere.
Acompáñese Decreto N° 527/96 de fecha 16/04/96. Martes y Viernes para notificaciones en la
oficina. Notifíquese. (Autos SCIT c/Bertero Mónica, Torcutto Juan, Torcutto Omar y otros s/Ejecución
Fiscal, Expte. N° 179/06". Fdo.: Iglesias Liliana (Juez), Graciela Ereñú (secretaria). Sergio Luis
Fuster, secretario.

S/C	23568	Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da.
Nominación de San Lorenzo Dra. Liliana Pasquinelli, dentro de los autos caratulados: "DI COSMO
JOSE MARIO y/o DI COSMO HECTOR MIGUEL y/Ots. s/Quiebra (por Acreedor)", Expte. N° 72/07, se
ha ordenado lo siguiente: N° 65. San Lorenzo, 12 de Febrero de 2.008. Y Vistos... y Considerando...
Resuelvo: 1) Fijar como nueva fecha la del 26-03-08 para que la Sindicatura presente el Informe
General. 2) Por el término de ley, publíquense los edictos que prescribe el Art. 27 L.C. en el
BOLETIN OFICIAL y exhíbanse los mismos en los Estrados del Tribunal. Insértese y hágase saber.
Fdo. Dra. Liliana Pasquinelli (Juez). Graciela Fournier, secretaria.

S/C	23637	Feb. 25 Feb. 29

__________________________________________

La señora Juez de Primera Instancia de Circuito y Faltas de San Lorenzo, en autos:
"MUNICIPALIDAD DE CAPITAN BERMUDEZ c/REYNAUD TERESA DE s/Apremio", Expte. 1448/05
ha dictado lo siguiente: "Tomo X, Fº 218, Nº 71. San Lorenzo, 7 febrero de 2006 ... Cítese de remate
a la parte accionada con la prevención de que si no opone excepción legítima alguna dentro del
término de ocho (8) días, se llevará adelante la ejecución en su contra. Líbrese mandamiento de
intimación de pago y embargo por la suma de $ 1.130,48 con más la suma de pesos ($ 34) estimados
para intereses y costas futuras, librándose el despacho correspondiente a sus efectos. Dra. Graciela
M. Bocardo (Juez). Román O. Moscetta, secretario.

S/C	23631	Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

La señora Juez de Primera Instancia de Circuito y Faltas de San Lorenzo, en autos:
"MUNICIPALIDAD DE CAPITAN BERMUDEZ c/MALIZANI VICTORIO s/Apremio", Expte. 1453/05 ha
dictado lo siguiente: "Tomo XI, Fº 38, N° 389, San Lorenzo, 17 febrero de 2006 ... Cítese de remate a
la parte accionada con la prevención de que si no opone excepción legítima alguna dentro del
término de ocho (8) días, se llevará adelante la ejecución en su contra. Líbrese mandamiento de
intimación de pago y embargo por la suma de $ 324,80 con más la suma de pesos $ 97,44 estimados
para intereses y costas futuras, librándose el despacho correspondiente a sus efectos". Dra. Graciela
M. Bocardo (Juez). Román O. Moscetta, secretario.



S/C	23633	Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

La señora Juez de Primera Instancia de Circuito y Faltas de San Lorenzo, en autos:
"MUNICIPALIDAD DE CAPITAN BERMUDEZ c/FAGGIANI, R. DE s/Apremio", Expte. 1450/05 ha
dictado lo siguiente: "Tomo X, Fº 220, N° 73. San Lorenzo, 7 febrero de 2006 ... Cítese de remate a
la parte accionada con la prevención de que si no opone excepción legítima alguna dentro del
término de ocho (8) días, se llevará adelante la ejecución en su contra. Líbrese mandamiento de
pago y embargo por la suma de pesos". Fdo. Dra. Graciela M. Bocardo (Juez), Dr. Román O.
Moscetta (Secretario) y "Tomo XXXIV, Fº 142, N° 5459. San Lorenzo, 13 de Diciembre de 2007 ... Y
Vistos:... y Considerando:... la suma de pesos un mil ciento treinta c/14/00 ($ 1.130,48) en concepto
de capital, con más la suma de pesos trescientos treinta y nueve c/14/00 (339,14) estimados para
intereses y costas futuras... Resuelvo: Así aclararlo. Fdo. Dra. Graciela M. Bocardo (Juez). Román O.
Moscetta, secretario.

S/C	23635	Feb. 25 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nom. de San
Lorenzo, en autos "PALANDRI OSVALDO y Otra c/SORIA RUBEN s/Ejecución Hipotecaria", Expte.
N° 943/07, se ha ordenado publicar edictos, en el BOLETIN OFICIAL y en los Estrados del Tribunal
por cinco veces citando al deudor y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o
administrador provisorio de la herencia o el representante legítimo en caso de concurso, quiebra o
incapacidad, a fin de que, dentro de los cinco días contados desde la última publicación abonen el
importe del crédito, intereses y costas, prudencialmente estimados u opongan excepción legítima,
bajo apercibimientos de dictarse sentencia en rebeldía sin más trámite y darlos por notificados de
cualquier resolución o providencia desde su fecha. Trábese el embargo ordenado por auto N° 2442
de fecha 24/12/07 de fs. 32 sobre los lotes designados con el N° 25 B en el plano 43887 y con el N°
25 e el plano 43887 hasta cubrir la suma de $ 156.500 con más la de $ 31.300 estimados
provisoriamente para intereses y costas. San Lorenzo, 11 de Febrero de 2008. Graciela Fournier,
secretaria.

$ 15	23629	Feb. 25 Feb. 29

__________________________________________

En los autos caratulados: "PEREYRA ANITA ISABEL s/DECLARATORIA DE HEREDEROS - SUC.",
Expte. 15977/07), que tramitan por ante el Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de
la 1ra. Nom. de 1a localidad de San Lorenzo, a cargo de la Dra. López de Pereyra Secretaría de la
Dra. Reynoso, se ha dispuesto llamar a los herederos y legatarios de PEREYRA ANITA ISABEL, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de ley. San Lorenzo, 6 de Febrero de
2008. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15	23615	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral, 2da. Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don
ERMINIO BRAGAGNINI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los
apercibimientos de ley. San Lorenzo, 12 de Febrero de 2008. Graciela Fournier, secretaria.



$ 15	23628	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral, 1ra. Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña
IRENE LIDIA DASSO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los
apercibimientos de ley. San Lorenzo, 13 de Febrero de 2008. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15	23621	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral, 1ra. Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña
NILDA BECCHIO y/o NILDA BECHIO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 12 de Febrero de 2008. Liliana C. Reynoso,
secretaria.

$ 15	23620	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral, 1ra. Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don
RICARDO NICOLAS DIAZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los
apercibimientos de ley. San Lorenzo, 14 de Febrero de 2008. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15	23619	Feb. 25 Mar. 7

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia, en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación Dr. Marcos Ferrarotti y dentro de los autos "GAZZANIGA, HUGO VICENTE s/Sucesión"
(Expte. N° 1824/07) se ha dispuesto citar y emplazar a los herederos, acreedores y legatarios de don
HUGO VICENTE GAZZANIGA, para que comparezcan y hagan valer sus derechos dentro del término
y bajo los apercibimientos de ley. Venado Tuerto, 18 de Febrero de 2008. Leonor S. Antelo,
secretaria.

$ 18	23578	Feb. 25 Mar. 7


